
 
    

BOME Extraordinario número 21 
 

Página 1799Melilla, Miércoles 29 de Noviembre de 2017 

2.- Se sancionará con suspensión de seis a quince partidos cuando se origine lesión 
que determine la baja del ofendido, siempre que no constituya falta más grave. 
 
Artículo 88. Agresión contra árbitros, directivos o autoridades deportivas. 
 
1.- Incurrirá en suspensión de tres a seis meses el que agrediese al árbitro principal, 
personal de la organización, directivos o autoridades deportivas, siempre que la acción 
fuere única y no originase ninguna consecuencia dañosa. 
 
2.- La sanción será por tiempo de seis meses a un año si el ofendido, aun no sufriendo 
lesión, precisara asistencia médica o, aún sin ello, se estimara que hubo riesgo grave, 
dada la naturaleza de la acción, siempre que ésta no constituya falta más grave. 
 
Artículo 89. Conductas contrarias al buen orden deportivo. 
 
Incurrirán en suspensión de cuatro a diez partidos o multa en cuantía de 50 a 150 
euros aquellos cuya conducta sea contraria al buen orden deportivo cuando se 
califique como grave. 
 
Artículo 90. Alteración del orden del encuentro de carácter grave. 
 
1.- Cuando con ocasión de un partido se originen hechos como los que define el 
artículo 14 del presente ordenamiento, y se califiquen por el juzgador como graves 
según las reglas que prevé el invocado precepto en su apartado 2, y se trate de la 
primera vez en la temporada, el club responsable será sancionado con multa en 
cuantía de hasta 50 euros. 
 
Si ésta se produjere por segunda vez durante la misma temporada, el club incurrirá en 
la sanción de clausura de su terreno de juego durante uno a dos partidos, con multa 
accesoria en cuantía de 50 a 150. Euros 
 
2.- Se considerará infracción de carácter grave y será sancionado con multa en 
cuantía de hasta 300 euros, el lanzamiento de varios balones, o de cualquier otro 
elemento al terreno de juego procedentes de la grada, con independencia de si el 
juego está o no detenido. 
 
Cuando el lanzamiento a que hace méritos el párrafo anterior se realice, al menos en 
una ocasión, por cualquier futbolista, por cualquiera de los integrantes de los 
banquillos, además de la imposición al club de la sanción o sanciones a que hace 
méritos el epígrafe primero del presente artículo, la infracción se considerará como 
una actuación no correcta y supondrá la expulsión directa del terreno de juego del 
autor de la misma y la imposición de tres partidos de suspensión. En caso de que no 
pueda identificarse directamente por el árbitro al autor, el responsable del equipo al 
que pertenezca el autor será expulsado del terreno de juego por la comisión de una 
actuación no correcta, y sancionado con un mínimo de 3 partidos de suspensión. 
 
Artículo 91. Redacción negligente de actas arbitrales. 
 
1.- El   árbitro   que, con   notoria   falta   de   diligencia, redacte   las   actas 
describiendo las incidencias de manera equívoca u omitiendo en las mismas, hechos, 
datos o aclaraciones esenciales para el posterior enjuiciamiento y calificación por los 
órganos disciplinarios, será sancionado por tiempo de dos a cuatro meses. 
 
2.- Si, interviniendo malicia, el árbitro no redactara fielmente las actas, falseara su 
contenido, en todo o en parte, desvirtuara u omitiese hechos o conductas, o faltare a la 




